
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: 1-47-3110-4844-20-6

 

VISTO el Expediente  Nº 1-47-3110-4844-20-6 del Registro de esta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), y

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones PHOTONIX S.R.L., solicita se autorice la inscripción en el Registro 
Productores y Productos de Tecnología Médica (RPPTM) de esta Administración Nacional, de un nuevo producto 
médico.

Que las actividades de elaboración y comercialización de productos médicos se encuentran contempladas por la 
Ley 16463, el Decreto 9763/64, y MERCOSUR/GMC/RES. Nº 40/00, incorporada al ordenamiento jurídico 
nacional por Disposición ANMAT Nº 2318/02 (TO 2004), y normas complementarias.

Que consta la evaluación técnica producida por el Instituto Nacional de Productos Médicos, en la que informa que 
el producto estudiado reúne los requisitos técnicos que contempla la norma legal vigente, y que los 
establecimientos declarados demuestran aptitud para la elaboración y el control de calidad del producto cuya 
inscripción en el Registro se solicita.

Que corresponde autorizar la inscripción en el RPPTM del producto médico objeto de la solicitud.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

 

 

 

Por ello;



EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la inscripción en el Registro Nacional de Productores y Productos de Tecnología 
Médica (RPPTM) de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) 
del producto médico marca VARIAN, nombre descriptivo Sistema Estereotáctico, para Radiocirugía y nombre 
técnico Sistemas Estereotácticos, para Radiocirugía, Acelerador Lineal, de acuerdo con lo solicitado por 
PHOTONIX S.R.L., con los Datos Identificatorios Característicos que figuran al pie de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Autorízanse los textos de los proyectos de rótulo/s y de instrucciones de uso que obran en 
documento  N° IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT.

ARTÍCULO 3º.- En los rótulos e instrucciones de uso autorizados deberá figurar la leyenda “Autorizado por la 
ANMAT PM-2202-14”, con exclusión de toda otra leyenda no contemplada en la normativa vigente.

ARTICULO 4°.- Extiéndase el Certificado de Autorización e Inscripción en el RPPTM con los datos 
característicos mencionados en esta disposición.

ARTÍCULO 5º.- La vigencia del Certificado de Autorización será de cinco (5) años, a partir de la fecha de la 
presente disposición.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Inscríbase en el Registro Nacional de Productores y Productos de Tecnología 
Médica al nuevo producto. Por el Departamento de Mesa de Entrada, notifíquese al interesado, haciéndole entrega 
de la presente Disposición, conjuntamente con rótulos e instrucciones de uso autorizados y el Certificado 
mencionado en el artículo 4°. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los fines de 
confeccionar el legajo correspondiente. Cumplido, archívese.

 

DATOS IDENTIFICATORIOS CARACTERISTICOS

 

Nombre descriptivo: Sistema Estereotáctico, para Radiocirugía

Código de identificación y nombre técnico del producto médico, (ECRI-UMDNS):

18-054 Sistemas Estereotácticos, para Radiocirugía, Acelerador Lineal

Marca(s) de (los) producto(s) médico(s): VARIAN

Clase de Riesgo: III

Indicación/es autorizada/s:

Halcyon y el sistema de radioterapia Ethos están previstos para proporcionar radiocirugía estereotáctica y 
radioterapia de precisión en el caso de lesiones, tumores y enfermedades de cualquier parte del cuerpo de adultos 



y pacientes pediátricos en los que esté indicada la radiación

Modelos:

HALCYON; ETHOS RADIOTHERAPY SYSTEM

Accesorios:

Varian Verification System (VVS)

Ethos Treatment Planning

Ethos Treatment Management

Período de vida útil: 10 AÑOS

Condición de uso: Uso exclusivo a profesionales e instituciones sanitarias

Fuente de obtención de la materia prima de origen biotecnológico: NO CORRESPONDE

Forma de presentación: POR UNIDAD

Método de esterilización: NO CORRESPONDE

Nombre del fabricante:

VARIAN MEDICAL SYSTEMS INC.

Lugar de elaboración:

Dirección:

3100 HANSEN WAY, PALO ALTO, CA 94304, ESTADOS UNIDOS

Plantas elaboradoras:

1. Modelos HALCYON; ETHOS RADIOTHERAPY SYSTEM:

VARIAN MEDICAL SYSTEMS CHINA Co. Ltd.

No. 8 Yuncheng Street, BDA, Beijing, Beijing China 100176

2. Solo modelo ETHOS RADIOTHERAPY SYSTEM:

VARIAN MEDICAL SYSTEMS UK Ltd.

Gatwick Road, Crawley, West Sussex, Reino Unido RH10 9RG

3. Solo para accesorios ETHOS TREATMENT MANAGEMENT - ETHOS TREATMENT

PLANING:



VARIAN MEDICAL SYSTEMS IMAGING LABORATORY GmbH

Taefernstrasse 7, Daetwill, Argovia, Suiza CH-5405.
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PROYECTO DE ROTULO 
 

 

 
 
 

Sistema Estereotáctico para Radiocirugía 

VARIAN 
Modelo: (según corresponda Halcyon - Ethos 

Radiotherapy System) 
 
Número de Serie: xxxx 
 
Fecha de fabricación:  mm / aaaa 
 
Vida útil: 10 años. 
 
Almacenamiento, Conservación Y/O Manipulación Del Producto: 
 

FRAGIL, PROTEGER DE LA HUMEDAD, NO ALMACENAR A LA INTEMPERIE. 
 

CONDICION DE VENTA: Venta exclusiva a profesionales e instituciones sanitarias 
 
ATENCIÓN: 
 
El Sistema Estereotáctico para Radiocirugía Varian es un equipo médico que incluye sofisticados 
componentes mecánicos y electrónicos, debiendo ser operado solamente por profesionales calificados y 
especialmente entrenados en su utilización, Observe atentamente las instrucciones y avisos del MANUAL 
DE OPERACIÓN incluido. 
 
Fabricante: 
VARIAN MEDICAL SYSTEMS, Inc. 3100 HANSEN WAY, PALO ALTO, CA 94304; ESTADOS UNIDOS. 

Plantas Elaboradoras: 

1. Modelos HALCYON; ETHOS RADIOTHERAPY SYSTEM: 

VARIAN MEDICAL SYSTEMS CHINA Co. Ltd. 

No. 8 Yuncheng Street, BDA, Beijing, Beijing China 100176 

2. Solo modelo ETHOS RADIOTHERAPY SYSTEM: 

VARIAN MEDICAL SYSTEMS UK Ltd. 

Gatwick Road, Crawley, West Sussex, Reino Unido RH10 9RG 

Importador: 

PHOTONIX S.R.L Av. Ricardo Balbín N° 3741, 1er piso Dto. “A” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
Director Técnico: Uriel S.Novick Mat.: I-6202           Producto autorizado por la ANMAT,  PM 2202-14 
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Sumario de informaciones básicas de las instrucciones de uso según Anexo III.B 
de la Disp. 2318/02 (TO 2004) 

3. Instrucciones de Uso 
 
3.1 Las indicaciones contempladas en el ítem 2 de éste reglamento (Rótulo), salvo las que figuran 

en los ítem 2.4 y 2.5; 
 

 

 
 
 
 

Sistema Estereotáctico para Radiocirugía 

VARIAN 
(según corresponda Halcyon - Ethos 

Radiotherapy System) 
 
Número de Serie: xxxx 

Fecha de fabricación:  mm / aaaa   -  Vida útil: 10 años. 

 

Almacenamiento, Conservación Y/O Manipulación Del Producto: 
 

FRAGIL, PROTEGER DE LA HUMEDAD, NO ALMACENAR A LA INTEMPERIE. 
 

CONDICION DE VENTA: Venta exclusiva a profesionales e instituciones sanitarias 
 
ATENCIÓN: 
 
El Sistema Estereotáctico para Radiocirugía Varian es un equipo médico que incluye sofisticados 
componentes mecánicos y electrónicos, debiendo ser operado solamente por profesionales calificados y 
especialmente entrenados en su utilización, Observe atentamente las instrucciones y avisos del MANUAL 
DE OPERACIÓN incluido. 
 
Fabricante: 
VARIAN MEDICAL SYSTEMS, Inc. 3100 HANSEN WAY, PALO ALTO, CA 94304; ESTADOS UNIDOS. 

Plantas Elaboradoras: 

1. Modelos HALCYON; ETHOS RADIOTHERAPY SYSTEM: 
VARIAN MEDICAL SYSTEMS CHINA Co. Ltd. 
No. 8 Yuncheng Street, BDA, Beijing, Beijing China 100176 

2. Solo modelo ETHOS RADIOTHERAPY SYSTEM: 
VARIAN MEDICAL SYSTEMS UK Ltd. 
Gatwick Road, Crawley, West Sussex, Reino Unido RH10 9RG 
 

Importador: 

PHOTONIX S.R.L Av. Ricardo Balbín N° 3741, 1er piso Dto. “A” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
Director Técnico: Uriel S.Novick Mat.: I-6202           Producto autorizado por la ANMAT,  PM 2202-14 
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3.2. Las prestaciones contempladas en el ítem 3 del Anexo de la Resolución GMC N° 72/98 que 

dispone sobre los Requisitos Esenciales de Seguridad y Eficacia de los Productos Médicos y los 

posibles efectos secundarios no deseados 

El sistema de radioterapia es un sistema de tratamiento de radioterapia guiada por imágenes 

(IGRT) avanzado diseñado para administrar planes de tratamiento de alta calidad a los 

pacientes. 

En esta guía se describen los siguientes aceleradores lineales: 

● Halcyon™ 

● Sistema de radioterapia Ethos™ 

 

Halcyon 

 

El sistema Halcyon puede incluir estas capacidades: 

 

● Tasa de salida del acelerador lineal de hasta 800 cGy/min a Dmax 

● Velocidad de las láminas del colimador multiláminas apiladas (sMLC) de hasta 5,0 cm/s 

● Velocidad del gantry de tratamiento de hasta 4 RPM 

● Obtención de imágenes MV, MV CBCT y kV 

 

Sistema de radioterapia Ethos 

 

El sistema de radioterapia Ethos incluye todas las capacidades avanzadas de Halcyon más 

tratamiento adaptable durante la sesión de tratamiento. 

 

Uso previsto 

 

Halcyon y el sistema de radioterapia Ethos están diseñados para proporcionar radiocirugía 

estereotáctica y radioterapia de precisión en el caso de lesiones, tumores y enfermedades de 

cualquier parte del cuerpo para los que esté indicada la radioterapia. 

 

Indicaciones de uso 

 

Halcyon y el sistema de radioterapia Ethos están previstos para proporcionar radiocirugía 

estereotáctica y radioterapia de precisión en el caso de lesiones, tumores y enfermedades de 

cualquier parte del cuerpo de adultos y pacientes pediátricos en los que esté indicada la 

radiación. 

 

Contraindicaciones de uso 

 

Halcyon y el sistema de radioterapia Ethos no tienen contraindicaciones de uso. 

 

Posibles Efectos Secundarios: 
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La radioterapia no es apropiada para todos los tipos de cáncer. Esta terapia puede producir 

efectos secundarios graves, como fatiga e irritación cutánea. Todas las consideraciones relativas 

al efecto que la radioterapia o la radiocirugía puedan tener en el paciente son responsabilidad del 

médico remitente. 

 

El sistema de tratamiento puede incluir las siguientes características nuevas o mejoradas: 

 

Obtención de 

imágenes extendida 

 

Con la obtención de imágenes extendida se adquieren dos imágenes 

kV CBCT con 14 cm de separación a lo largo del plano longitudinal y, 

a continuación, se fusionan en una sola imagen con una longitud de 

38,5 cm. 

 

Monitorización del 

movimiento del 

paciente 

 

La monitorización del movimiento del paciente utiliza la cámara de 

vista en vivo para detectar el movimiento lateral de los pacientes 

mientras se encuentran en la posición de tratamiento. 

 

Campo de tratamiento 

ampliado 

 

Un campo de tratamiento ampliado todavía más grande puede tener 

un desplazamiento longitudinal máximo de 10,5 cm entre los dos 

isocentros, lo que permite un campo de tratamiento máximo de 

28,0 cm × 38,5 cm. 

 

Escala longitudinal de 

la camilla 

 

La escala longitudinal de la camilla comienza en 0 cm para la posición 

de descarga completa. La posición de carga completa es de 

165,5 cm. No es necesario realizar ajustes en los planes de 

tratamiento para este cambio de escala. 

 

Adaptativo durante la 

sesión de tratamiento 

 

El sistema de radioterapia Ethos incluye tratamiento adaptativo 

durante la sesión de tratamiento que permite adaptar el plan de 

tratamiento del paciente al comienzo de cada sesión según las 

imágenes durante la sesión. 

 

Algunas de las características requieren versiones compatibles del software de planificación del 

tratamiento de Varian. 
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3.3. Cuando un producto médico deba instalarse con otros productos médicos o conectarse a los 

mismos para funcionar con arreglo a su finalidad prevista, debe ser provista de información 

suficiente sobre sus características para identificar los productos médicos que deberán utilizarse a 

fin de tener una combinación segura;  

 

No corresponde, No debe conectarse con otros productos para funcionar. 

 

3.4. Todas las informaciones que permitan comprobar si el producto médico está bien instalado y 

pueda funcionar correctamente y con plena seguridad, así como los datos relativos a la naturaleza 

y frecuencia de las operaciones de mantenimiento y calibrado que haya que efectuar para 

garantizar permanentemente el buen funcionamiento y la seguridad de los productos médicos; 
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3.5. La información útil para evitar ciertos riesgos relacionados con la implantación del producto 

médico; 

  

No corresponde, no es implantable. 

   

3.6. La información relativa a los riesgos de interferencia recíproca relacionados con la presencia 

del producto médico en investigaciones o tratamientos específicos; 
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3.7. Las instrucciones necesarias en caso de rotura del envase protector de la esterilidad y si 

corresponde la indicación de los métodos adecuados de reesterilización; 

 

No corresponde. No se presenta estéril. 
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3.8. Si un producto médico está destinado a reutilizarse, los datos sobre los procedimientos 

apropiados para la reutilización, incluida la limpieza, desinfección, el acondicionamiento y, en su 

caso, el método de esterilización si el producto debe ser reesterilizado, así como cualquier 

limitación respecto al número posible de reutilizaciones.  
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  En caso de que los productos médicos deban ser esterilizados antes de su uso, las instrucciones 

de limpieza y esterilización deberán estar formuladas de modo que si se siguen correctamente, el 

producto siga cumpliendo los requisitos previstos en la Sección I (Requisitos Generales) del 

Anexo de la Resolución GMC N° 72/98 que dispone sobre los Requisitos Esenciales de Seguridad 

y Eficacia de los productos médicos; 

  

   

3.9. Información sobre cualquier tratamiento o procedimiento adicional que deba realizarse antes 

de utilizar el producto médico (por ejemplo, esterilización, montaje final, entre otros); 

 

Instalación 
 

Antes de comenzar el uso normal del acelerador, es necesario que un 

experto cualificado en radiación realice un sondeo de protección frente a 

radiaciones, que indicará si la instalación cumple con los requisitos 

recomendados por el NCRP (consejo nacional para la protección y medición 

de radiaciones) y por las normativas locales, estatales y federales de los 

Estados Unidos. 

(Referencia: NRPB Report 33, Paragraph 3.4.3—Guidelines for the User). 

 Los hospitales situados fuera de los Estados Unidos son responsables del 

cumplimiento de los requisitos normativos y legales correspondientes. En 

Argentina deben cumplirse los requisitos de la Comisión Nacional de 

Energía Atómica. 
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3.10. Cuando un producto médico emita radiaciones con fines médicos, la información relativa a 

la naturaleza, tipo, intensidad y distribución de dicha radiación debe ser descripta; 

 

El sistema emite haces de fotones (Rayos X)  

 

 
 

3.11. Las precauciones que deban adoptarse en caso de cambios del funcionamiento del producto 

médico; 

 
 

Las deficiencias que surjan durante el funcionamiento deberán corregirse de 

forma inmediata. El sistema no deberá utilizarse mientras se realizan tareas de 

mantenimiento. 
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3.12. Las precauciones que deban adoptarse en lo que respecta a la exposición, en condiciones 

ambientales razonablemente previsibles, a campos magnéticos, a influencias eléctricas externas, a 

descargas electrostáticas, a la presión o a variaciones de presión, a la aceleración a fuentes 

térmicas de ignición, entre otras;  

 

El equipo no está protegido frente a la entrada de agua. Su utilización no es 

apropiada en presencia de mezclas anestésicas inflamables con aire, oxígeno u 

óxido nitroso. Está clasificado como adecuado para su conexión continua a la 

red de suministro de electricidad en estado de espera y para las cargas 

permitidas especificadas. Se ha comprobado el acondicionamiento previo a la 

humedad de todos los transformadores. 

 

3.13. Información suficiente sobre el medicamento o los medicamentos que el producto médico de 

que trate esté destinado a administrar, incluida cualquier restricción en la elección de sustancias 

que se puedan suministrar;  

 

No corresponde, no suministra medicamentos. 

 

3.14. Las precauciones que deban adoptarse si un producto médico presenta un riesgo no habitual 

específico asociado a su eliminación;  
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3.15. Los medicamentos incluidos en el producto médico como parte integrante del mismo, 

conforme al ítem 7.3. del Anexo de la Resolución GMC N° 72/98 que dispone sobre los 

Requisitos Esenciales de Seguridad y Eficacia de los productos médicos; 

  

No corresponde, NO incluye medicamentos 

   

3.16. El grado de precisión atribuido a los productos médicos de medición. 

 

No corresponde, No es producto de medición 

 

Fin del Sumario de informaciones básicas de las instrucciones de uso según 
Anexo III.B de la Disp. 2318/02 (TO 2004) 
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Número: 
 

 
Referencia: 1-47-3110-4844-20-6

 

CERTIFICADO DE AUTORIZACIÓN E INSCRIPCIÓN

Expediente Nº: 1-47-3110-4844-20-6

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) certifica que de 
acuerdo con lo solicitado por PHOTONIX S.R.L., se autoriza la inscripción en el Registro Nacional de 
Productores y Productos de Tecnología Médica (RPPTM), de un nuevo producto con los siguientes datos 
identificatorios característicos:

Nombre descriptivo: Sistema Estereotáctico, para Radiocirugía

Código de identificación y nombre técnico del producto médico, (ECRI-UMDNS):

18-054 Sistemas Estereotácticos, para Radiocirugía, Acelerador Lineal

Marca(s) de (los) producto(s) médico(s): VARIAN

Clase de Riesgo: III

Indicación/es autorizada/s:

Halcyon y el sistema de radioterapia Ethos están previstos para proporcionar radiocirugía estereotáctica y 
radioterapia de precisión en el caso de lesiones, tumores y enfermedades de cualquier parte del cuerpo de adultos 
y pacientes pediátricos en los que esté indicada la radiación

Modelos:

HALCYON; ETHOS RADIOTHERAPY SYSTEM

Accesorios:



Varian Verification System (VVS)

Ethos Treatment Planning

Ethos Treatment Management

Período de vida útil: 10 AÑOS

Condición de uso: Uso exclusivo a profesionales e instituciones sanitarias

Fuente de obtención de la materia prima de origen biotecnológico: NO CORRESPONDE

Forma de presentación: POR UNIDAD

Método de esterilización: NO CORRESPONDE

Nombre del fabricante:

VARIAN MEDICAL SYSTEMS INC.

Lugar de elaboración:

Dirección:

3100 HANSEN WAY, PALO ALTO, CA 94304, ESTADOS UNIDOS

Plantas elaboradoras:

1. Modelos HALCYON; ETHOS RADIOTHERAPY SYSTEM:

VARIAN MEDICAL SYSTEMS CHINA Co. Ltd.

No. 8 Yuncheng Street, BDA, Beijing, Beijing China 100176

2. Solo modelo ETHOS RADIOTHERAPY SYSTEM:

VARIAN MEDICAL SYSTEMS UK Ltd.

Gatwick Road, Crawley, West Sussex, Reino Unido RH10 9RG

3. Solo para accesorios ETHOS TREATMENT MANAGEMENT - ETHOS TREATMENT

PLANING:

VARIAN MEDICAL SYSTEMS IMAGING LABORATORY GmbH

Taefernstrasse 7, Daetwill, Argovia, Suiza CH-5405.

 

Se extiende el presente Certificado de Autorización e Inscripción del PM-2202-14, con una vigencia cinco (5) 



años a partir de la fecha de la Disposición autorizante.

Expediente Nº 1-47-3110-4844-20-6

 

 

 

 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2020.09.18 15:16:55 -03:00 
 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL 
ELECTRONICA - GDE 
Date: 2020.09.18 15:16:55 -03:00 
 


	fecha: Viernes 18 de Septiembre de 2020
	numero_documento: DI-2020-7066-APN-ANMAT#MS
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: Valeria Teresa Garay
	cargo_0: Subadministradora Nacional
	reparticion_0: Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
	Pagina_1: Página 1 de 34
	Pagina_2: Página 2 de 34
	Pagina_3: Página 3 de 34
	Pagina_4: Página 4 de 34
	Pagina_5: Página 5 de 34
	Pagina_6: Página 6 de 34
	Pagina_7: Página 7 de 34
	Pagina_8: Página 8 de 34
	Numero_18: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_19: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_16: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_17: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_14: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_15: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_12: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_13: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_10: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_11: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Pagina_34: Página 34 de 34
	Pagina_32: Página 32 de 34
	Pagina_33: Página 33 de 34
	Pagina_30: Página 30 de 34
	Pagina_31: Página 31 de 34
	Numero_29: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_27: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_28: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Pagina_9: Página 9 de 34
	Numero_25: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_26: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_23: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_24: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_21: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_22: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Pagina_29: Página 29 de 34
	Numero_20: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Pagina_27: Página 27 de 34
	Pagina_28: Página 28 de 34
	Pagina_25: Página 25 de 34
	Pagina_26: Página 26 de 34
	Pagina_23: Página 23 de 34
	Pagina_24: Página 24 de 34
	Pagina_21: Página 21 de 34
	Pagina_22: Página 22 de 34
	Pagina_20: Página 20 de 34
	Numero_34: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_32: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_33: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Pagina_18: Página 18 de 34
	Numero_30: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Pagina_19: Página 19 de 34
	Numero_31: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Pagina_16: Página 16 de 34
	Pagina_17: Página 17 de 34
	Pagina_14: Página 14 de 34
	Pagina_15: Página 15 de 34
	Pagina_12: Página 12 de 34
	Pagina_13: Página 13 de 34
	Pagina_10: Página 10 de 34
	Pagina_11: Página 11 de 34
	Numero_4: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_3: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_6: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_5: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_8: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_7: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_9: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_2: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT
	Numero_1: IF-2020-57040736-APN-INPM#ANMAT


